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111.ACIONES EXTERIORES 

1'lrueip¡pa, 10 de febrero de 1914. 

li "i>i...wente 

l 10 V, Gaotos Diverso•, Departamento de 
Relaciones Exteriores, del Presupuesto 
General de Gastos.-Comuníqueae. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el l;>eapa· 
cho de Relaciones Exteriores, 

Mariano Vásquez. 

Se comisiona. aJ Dr. don Alberto Membreno pa
ra que verifique un canje 

Tegucigalpa, 21 de febrero de 1914. 
Debiendo verificarse en Washington el 

canje de ratificación del Tratado de Paz 
celebrado entre Honduras y los E•tados 
Unidos de Américl\ el 3 de noviembre de 
1913; y en atención á las cualidades que 
concurren en el sefJ.or Doctor don Alber· 
to Membreflo, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Honduraa 
cerca del Gobierno de los Estados Unidos 
de Americs, el Presidente 

ACUERDA.: 

Comisionar al expresado senor Doctor 
don Alberto Membreflo, para que verifi. 
que con el Plenipotenciario que el Go
bierno de loe Estados U nidos de América 
ten,ga. á bien deaignar, el canje de ra.tifi
~a.ciones del Tratado de que se ha hecho 
referencia. La Secretaria de Relaciones 
Exteriores extenderá la Credencial co
rrespondiente. -Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el ·oeapa 

cho de Relacionea Exteriores, 
.Mariano Vdaqueo-

Se autoriza. la erogación de • 10.00 

Tegucigalpa., 25 de febrero de 1914. 

Se comisiona al Dr. don Mariano Vá.squez pa
ra que haga un canje 

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1914. 
Debiendo verificarse en esta ciudad el 

canje de ratificaciones de la Convención 
de Bultos Postales celebrada entre Hon
duras y los Estados Unidos Méxícanoe 
el 24 de marzo de 1908, el Preaidente 

ACUERDA: 

Comisionar al señor Doctor don Maria
no Vásquez, Secret.rio de E<tado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, para. 
que baga con el Plenipotenciario que el 
Gobforno de los Estados U nidos Mexica
nos tenga á bien designar, el canje de 
ratificaciones de la Convención mencio
nada. El Subsecretario de Relacione& 
Exteriores le extenderá la Credencial co
rrespon:liente.-Comuníqueae. 

BERTRAND, 

El Sui>Becretario de Estado en el Des
pacho de Relacionea Exteriores, 

.Franci.eo Nolalcq:' 

Se oomlslona al Llceoolado don Guillermo c.W., 
pos para QUtJ verifique un canje 

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1914., • 
Debiendo verificarse en la ciudad d&

Gua.temala. el canje de ratificación de i. 
Convención de Arbitraje, eelebrada enL 
tre Honduras y los Estado• U nidos del 
Br11Sil el 26 de abril de 1909; y en aten
ción á las cualidades que concurren eu el' 
senor Licenciado don Guillermo Campo.«, 
'Ministro Residente de Hondllra.s eenia 
del Gobierno de Guatemala., el Preel
dente 

ACUERDA: 
El Presidente 

ACUERDA: Comisionar a.I expresado ael!or Licen-
Aut.orizar la el'ORllCl6n de($ 10.00) die. ciado don Guillermo Oampce, para q• 

peece qae por la Caja. Nacional ae p"lf&- con el Plenlt><>tenela.rio que el Gobienio. 
rú. a.i edor E, L. Sulzer, por la. com-· de loe l!lstadoe Unidos del Brasil -... 
tara de una. m'4alna. Unclerwood de la 11. bién deslgnar,fverifique el cauje de,.... 
BecreWía. de Relúlones Jilllterione El t.ificacionee de la. Convención de qoe .. , 

-'CUll:RDA: flUliO 88 lmp9taril. á la. Partida a•, Capl· ha. h~bo referen~.'=La Secretarla a 
Aaiirirtur la erogación de ($ 15.00) talo v. Gutoll DIYe'9Dll, Hal!lo da B41!a- Re!- Blriilrioree le extenderá la !'llce.-. que l'Or la. Ca.ja. Nacional eioal!lll Eltterioree, clel P-•.WGene- Credencial correspondiente. -Ooauu1t-C, llirr¡a1'I¡ al tenor Emilio L- Suber, ·ral.--Oematdq- · quMB • 

..:· . toetura. de ana. mM!llina. de es- llltBTB&ND. BBBTILUJI>. 
tlMi : • NMt, ll811eneclente al Mil>ia- El Secretario ele li'.Btado en el n..>a- El Secretario de Estado ea et Dll9pe-
ill ltllacionea Eneridl'l!ll- La hil- cho ele KalacloAl!ll E.it.ertora, oho cllt Belsoion•:EaMiaiot-. J: 
itl!~~1ii h• 'ho Pa.rticl& s•, Capl\a. M'tJriMlo 1'""1-. ...,...., J\"frtds , 
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714 RBIPUBLICA D1' HONDURAS 

Se comisiona al Dr. don Mariano Vllsquez para 1 blica de Hondo ras y el Reino de Italia, 
que susortba una act& el 8 de diciembre de 1913; y en atención 

Tegucigalpa, 6 de marzo de 1914. 
Habiéndose convenido con el Gobier· 

no de So Majestad Brit,nica, someter & la 
deci•ión a.rbitral del Rey de Espalla, la 
controversia suscitada entre Honduras y 
la Gran Bretana. oor los Rucesos ocurri
dos el 16 de jonio de 1910, en la. aldea 
de Ja Ma.sica., departamento de Atlántida; 
y debiendo procederse al nombramiento 

· formal del Arbitro y á fijar la• base• del 
Compromiso Arbitral, el Preoidente 

6. las cualidades que concurren en el ae
!lor Licenciado don Guillermo Campa&, 
Mini•tro Residente de Honduras cerca 
del Gobierno de Guatemala, el Presi-
dente 

ACUERDA: 

Comisionar al expresado eeflor Licen
ciado don Guillermo Campos, para que 
verifique con el PJenipotencia.rio que el 
Gobierno de Italia tenga á bien designar, 
el canje de ratificación del Tratado de 
que se ha hecho referencia. La Secre-

ACUERDA: ta.ría. de Relacione:is Exteriores le exten· 
Comisionar al sen.ar Doctor don Maria. derá la. Credencial correspondiente.-Co

no Vásquez, actual Ministr'.) de Re1acio-· muoíquese. 
nes Extel"iores, para que. con el Excelen· BERTRAND. 

tlsimo se!!or Charles Alban Young, En- El Secretario de Estado en el Despa-
viado Extra.ordinario y Mini~t1·0 Pleni- cho de Relaciones Exteriores, 
potencia.ria del Gnhiern•) tle su Majestad Mariano Vásquez. 
Británica cerca del Gobierno de Hondu-
ras, suscriba el Acta de Compromifilo de 
que se ha hecho refel·encia. El Subse
cretario de Relaciones Exteriores extan
derá la Credencial correspondiente.-Co
muníquese. 

BERTRAND. 

El Subsecretario de E•tado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, 

lrancisco Nolasco. 

Se reconoce al sen:or Charles Al ba.n Young en 
au carácter de Enviado El'.traordinario de 
la Grao Bretafia. en Honduras. 

Tegucigalpa, 9 de marzo de 1914. 

Con vista de la Carta Autógrafa de So 
Majestad el Rey del Reyno Unido de la 
Gran Bretalla é Irlanda y de los Domi
nios allende los mares, Defensor de ]a. 

Fe, Emperador de La. India., etc. etc., en 
que se acredita a.l Excelent(simo sellor 
Charle.• Alban Young, en calidad de En
viado Extraordinario y Ministro P!enipo
t.enciario cerca del Gobierno de esta Re· 
.Pública, el Presidente 

ACUERDA: 

19-Reconocer al Excelentísimo sellor 
Charles Alba.o Yoong, en sn elevado ca· 
rácter de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la Gran Bre
ta!l.a en Honduras. 

20-Disponar que las autoridades na
cionales le guarde11 y hagan guardar Jos 
honores, inmunidades y privilegios qu.e 

. oorresponden á los Agentes Diplomáti
cos de aquella categoría.-Comuníqoese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

. cho de Relaciones Exteriores, 
Mariano Váaquez. 

Se oomllfon& a1 Licenciado don GuJUermo cam
pos para que verifique un canje 

Tegucigalpa, 11 de marzo de 1914. 
llebi"ndo verificarse en Guatemala el 

. -,je de ratificaciones del Tratado Gene
ral de Arbitraje celebrado entre la Repú-

Se contribuye con la cantidad de 8 1.000.00 oro 
para la ereción de un monumento 

Tegucigalpa, 11 de morzo de 1914. 

Con ,1l<ita de la exeitativa. dirigida. por 
el Gobierno de Su Majestad C•tólica, Don 
Alfonso XIII, por medio de su Lega· 
ción en Centro América1 para que el Go
bierno de esta. República se adhier.i. al 
proyecto de erigir un monumento al bor· 
de del Canal de Panamá, al in;;igne d9s· 
cubridor del Océann Pacífico, Vasco Nú· 
nez de Balboa, el Presidente 

ACUERDA: 

Contribuir con la cantidad de mi' pe
sos, para la erección del monumento de 
que se ha hecho referencia. La. impu· 
tación se hará á la P&rtida 3~. Capítulo 
V, <Gastos Diversos,> Dep;1,rtamenta de 
Relaciones Exteriores, del Pres u puesto 
General de Gastos.-Cocnuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en ei Despa
cho de Relaciones 'Extet'iores, 

Mariano Vásquez. 

Se &utortza la erogación de 8 250.00 

Tegucigalpa, 12 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la erogación de ($ 250.00) 
doscientos cincuent& pesos, que por la 
Caja N &cional se pagarán á don César 
Clamer, valor de una máquina de escri
bir marca <Adler> que se le ha comprado 
para servicio de la Secretaría de Rela
ciones Exteriores. Este gasto se impu 
tará á la Partida Bt, C&pítulo V, Ramo 
de Relaciones Exteriores, del Presu
puesto General de Gastos. --Oomuníquese. 

BERTRAND. 

E1 Secretario de Estado en el Despa· 
cho de R.elaciones Exteriores, 

Mariano Vásque:¡. 

Se autoriza la erogacl6n de 8 2li0.oo..., 
Tegucigalpa, 12 de marzo de 1914 

El Presidente · 
ACUERDA.: 

d 
A~to:~ar .la erogación de ($ 25G.OO) 

osc1en""s cincuenta pesos oro .. . .. aserie..,. 
no, pagados por la Caja N •cion•l 1 L . . d a ae. 
flor 1cenc1a. o don Francisco L6 p 
dilla, Agente Confidencial del Gopezb' "' 

R 
. 1erno 

en la epúbhca de Niearsgas PO ·• • r Yiwor 
de su sueldo correspondiente al mes d 
diciembre del ano próximo Pasado Le 
imputación se hará á Ja Partida •• Ca 

2' ' a· 
pítulo IV, Ramo de Relaciones Ext.erio-
res, del Pres u puesto General de Gastos 
-Comuníquese. · 

BERTRAND. 

El Secreta~io de Estadn en el Despa.. 
cho de Relaciones Exteriores, 

Mariano Vásquea. 

Se autoriza la. erogación de a JS.00 

Tegucigalpa, 15 de marzo de 19U. 
ll:I Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de ($ 15.00) 
quince pesos, pag-a.dos al Banco de Hon
duras por comisión de traslado de mil 
pesos que fueron girados al Ministro Re
sidente de Honduras ea El S•lvador, 
Doctor don Ricardo de J. Urruti•. por 
su @ueldo correspondillnte a! me~ de fe
brero anterior. El gasto se imput&rá á. 
Ja Partida 2~. Capitulo IV, Ramo de Re
laciones Exteriores, del PresupuesM> Ge· 
neral de Gastos.-Comnnlqoese. 

BERTRAl(ll. 

El Secretario de Est.ado en el J)esp&• 

cho de Relaciones Exteriores, 
Mariano V4'qtles. 

Se nombra un Canciller 

Tegucigalpa, 30 de marzo de 1914 . 

El Presidente 
ACUERDA: 

Nombrar, ad /umorem, Canciillér del 
Consulado General de Hondurt1S•en San 
Francisco de California, Eot.adoa Ullid9' 
de América, al sellor don Armán49 Ló~ 
uaoa. -· Comuníquese. 

BER'l'!UND. 

E 1 Secretario de Estado en el ])espr.

cho de Relaciones Exteriores . 
Mariano Vásgwz. 

Se autoriza la. erogación de 115.~. 

'1'egucigalpa, 3lde marzo de 1~14 . 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar Ja erogación de ($ 75.00) ~ 
ciJIOllOll'" tenta y cinco pesos, valor ~e ·dQer-

ejemplares de la Ley Orgállle& del · lar 
Po Diplómatico y Reglamento Con'8.,: 
que la Caja· Nacional ent~ al~~ 
cargado de Ja Oficina de C&DJSI lle 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



· rí• de Relaciones Exteriores para 
~ -0 de varios Consulados de la Re
-::.. La imputación se hará á la 
~da st, Capítulo V, Ramo de Rela· 
e1ooeo :mxt.eriores, del Presupuesto Ge-

Jleral -Comuníquese. 
' BERTRAND. 

El secretario de Esta~o en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, 

.Mariano Vásquez. 

Se nombra un Delegado 

Tegucigalpa, 1? de abril de 1914. 

Debiendo celebrasre en Madrid el 19 de 
118PÜ•mbre del presente ano, el Séptimo 
Oongr""° de la Uni6n Postal Universal 
y atendiendo á l~ invitación ~ue el Go
bierno de Su Ma¡estad Católica, por me· 
dio de su Legación en Centro América, 
ha dirigido al Gobierno de esta Repúbli 
ca para que se haga representar oficial· 
mente en gl expresado Congreso, el 
Presidente 

ACLERDA: 

OBNTRO AMERICA 

Se autoriza la erupción de t 30.00 

Tegoci11alpa, 6 de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la erogaci6n de ($ 30.00) 
treinta pesos, pag,.dos por la Caja Na· 
cional al Banco de Hondnra.s, así: 

Por traslación de i 1.000.00 á la orden del 
Ministro de Honduras en El Salvador, 
Doctor R. de J. Urrutia, valor de su 
sueldo correspondiente al mes de mar-
zo, H% de comisión .......... $ 15.00 

H% c<>misi6n sobre$ l.000.00 si· 
toados al mismo por valor de 
su sueldo correspondiente al 
mes de abril recién pasado. . . . 15. 00 

Suma ................. $ 30.00 
El gasto se imputará á la Partida 2~. 

Capítulo IV, R~mo de Refaciones Exte· 
riores, del Presupuesto Gener~l de Gas
tos.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Relaciones Exteriores, 

Mariano Vásquez. 

715 

1 al mes de mayo último. La. imputación 
ae hará á la Partida 2'. Capítulo IV, 
Ramo de Rela.cione~ ExterioreR, del Pre
supuesto General.-Comnníquese. 

BERTRAND· 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de :Relaciones Exteriores, 

~fari.ano Vá<qUes. 

Se nombra un Vtcec.ónsul 

Tegucigalpa, 22 de jn11ío de 1914. 

Siendo conveniente al se~vicio de la 
Nación establecer un Viceconsulado en 
Ginebra, Suiza; y en atenci6n á las bue
nas referencias que se tienen del se11.or 
Georges Vernaz, el Presidente 

, ACUERDA: 

Nombrar al expresado senor Georges 
Verna.z, Vicecónsul ad-ho'Ylore'Yt de Hon
duras en Ginebra., Suiza.. La Secre~a.

ría de Relaciones Exteriores le extende
rá la patente respecti\·a..-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa• 
cho de Relaciones Exteriores, 

Mariano Vásquez. Nombrar Delegado por Houduras, al 
Congreso de que se ha hecho referencia, 
al eenor don Antonio Grai!lo, Cónsul de 
Boaduras en Ma.drid1 á quien se le ex
lenderá la Credencial correspondiente. -
Comuníqnese. 

Se comisiona al Licenciado don Guillermo Cam- ---
pos para. que suscriba un tratado 1 Se admite uBa renuncia. y se nombra sustltuto-

BERTRAND-

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores. 

Mai-iano Vá8quez. 

Tegucigalpa, 25 de abril de 1914. 

Habiendo terminado la vigencia de la 
Convencion de Límites celebrada con el 
Gobierno de Guatemala el lQ de marzo 
de 1895; y siendo conveniente celebrar 
con el Gobierno da aquella Repúb:ica un 
nuevo Tratado de Límites á fin de esta· 

Se aprueba una acta blecer, de m.anera definitiva, la demar-
- 1 cación de la línea. divisoria entre ambos 

Tegucigalpa, 6 de abril de 1914. países, el Pre•idente 

Con vista del _<\ct'1. <le Compromiso 1 ACUERDA: 

anscrit& en esta capital el día cuatro del 1 Coinisionar al sefior Licenciado don 
presente mes, por el senor Doctor don 1 Guillermo Campos. Ministro Residente 
Mariano Vásqnez, Secretario de Estado de Honduras en Guatemala, para que 
en el ~espacho d: Relaciones Esteriores, ¡con el Plenipotenciario que el Gobierno 
autorizado esp~c1rt.lmente, y el Excelen- de aquellc1 República. tenga á bien de
~imo señor C;~arl~s .l.\lba~ ~oun!.{, E~-1 signar, ~uscriba un Tratado de Límites 1 

via.do Extraord1nar10 y M1n1stro Plen1- /de conformidad con las instrucciones 
pot.encia.rio del Gobierno de la. G~an I que al efecto se le comunicarán. La Se
Breta.fla en Honduras; en el cual se fiJan 1 creta.ría. dP. Relaciones Exteriores exten
las bases á que debe eujetarse el arbi- ! derá al se!lor Licenciado Campos la Cre
&r&mento dPl incidente de La Masica., 1

1 

dencial correspondiente.-Comuníquese. 
sometido por los Gobiernos de Hondu- BERTRAND. 

ras y la Gr:m Bretaila á la. decisión del El Secretario de Estado en el Despa-
Rey de E-:;pa:l:la. 

1 
cho de Relaciones Exteriores, 

Considerando: que el S"'.1lor Vásquez, ,lfariano Vásquez. 
al s11scribir el arreglo mencionado se ha. 
cenido & las instrucciones que al efecto 
le le comunica.ron; por tanto, el Presi· 
dente 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Acta 
de Compromiso de que se ha hecho re· 
lere.neia. -Comuníquese. 

BERTRANB. 

Bl Subsecretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, 

Fra>ICIBoo Nolascq. 

Se .autoriza. la. erogación de $ 15.00 

Tegucigalpa, 19 de junio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la erogación de ($15.00) quin· 
ce oesos, valor que por la Ca.ja Nacional 
se pagó al Banco de Honduras por comí· 
sión de traslado de la suma de $ 1000,00 
á la orden del Doctor R. de J. Urrutia, 
Ministro Residente de Honduras en El 
Salvador, Por su sueldo c;orresPondiente 

Tegucigalpa, 22 de junio de 1914. 

El Presidente de la República 
ACUERDA: 

19-Admitir al se!!or D. Franz Boehm· 
la renuncia de Cónsul de Honduras en 
Manchester, Gran Breta!la, dándole las. 
gracias por los servicios que ha presta· 
do al país en el desempeño de su cargo; y-

29-N ombrar Cónsul de Honduras en 
Ma.ncbester al sefí.or don Joaquín Boni
lla, asignándole el sueldo mensual de 
doscientos pesos oro. La Secrct:iría de 
Relaciones Exteriores le extenderá 1& 
patente respectiva.--Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho· 
de Relaciones Extel"iores, 

Mariano Vásquez. 

Se nombra un Cónsul 

Tegucigalpa, 22 de junio de 1914. 

Siendo conveniente al servicio de l& 
Nación establecer un Consulado en Ohi
cago, lllinois, Estados U nidos de Amé
rica, y en atención á las buenas referen
cias que se tienen del se!lor J. B. Balle
rM 1 el Presiden te 

ACUERDA: 

Nombrar al expresado senor .T. B. Ea-
lleras, Cónsul ad-honoren ~e Honduras 
en Chicago, Illinois, Estados TJu_,_J.)8 de 
América. La Secretaría <le Relaciones 
Exteriores le extenderá la patente res
pectiva. -Comuníquese. 

BERTRAND· 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Relaciones Exteriores, 

Maria.no Vdsfl?'BZ. 
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Se autoriza la erogación de 1 20.00 oro Se admJte una renuncJa y ae a.nen un empleo -ACUERDA: 

Tegucigalpa, 24 de junio de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

TegucigalQll. 19 de julio de 1914. 
El Presidente 

A.CUEitDA: 

Autorizar la erogación de ($ 20.00) 
veinte pesos oro, valor de diez suscrip
ciones que se tomarán por el término de 
un atJo, de la revista cEl Foro,> que se 
edita en San José de Costa Rica. Esta 
cantidad será pagada por la Caja Nacio· 
.na! al Director de dicha revista, Licen· 
do don Luis Cruz Meza; y el gasto se 
imputará. á la Partida 2•, Capítulo V, 
Ramo de Relaciones Exteriores, del Pre· 
snpuesto General de gastos.-Comun!· 

19-Admitir al senor Lic. don Salatiel 
Roas.Jea la renuncia que ha interpuesto 
del cargo de Oficial Mayor de la Secre· 
taría de Relaciones Exteriores, rindién
dole las gracias por sos servicios. 

Nombrar, para que sirva.el •i· •• • 

cargo, al senor Carlos A. ea....,~ 
sueldo asignado en el Pi:es ~. ean ti 
neral de Gastos. -Comuo[qu::..,..,, O.. 

BallTR4 
El Secretario de Estado en el llD. 

cho de Instrucción Pública ~ , 
__!!_arf<ino r~. 

29-Anexar interinamente este empleo 
al Calígrafo de la misma Secretaría, don 
Miguel Angel Gallardo, con el sueldo 
de ley.-Comuníquese. 

Se aumenta á 1 oo.oo m.easuaJea uaa - ~ 
Tegucigalpa, 19 de marso de 1914 

No siehdo sutlcient•, seg'n coeni. · 
tallada que se tiene á la vista 1 _ .~ 
concedida á Luis Su azo para'h • ""8i6it 
d!os de Diplomacia y Hacien::':~ 
mudad de París, el Presidente 

BERTRAND. 

ques€. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Relaciones Exteriores, 
BERTRAND. 

Ei Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, 

.Mariano V ásquez. 

'Se autoriza la erogación de * 100.00 

Mariano Vá•quez. 

Se autorloa la erogación de• 15.00 

Tegucigalpa, 6 de julio de 1914. 
El Presiden te 

ACUERDA: 
Tegucigalpa, 24 de junio de 1914. Autorizar la erogación de ($ 15 OO) 

El Presidente quince pesos, valor que por la Caja Na 
ACUERDA: cional se pagará al Banco de Honduras 

Autorizar la erogación de ($ 100 00) por comisión de traslado de la suma d~ 
cien pesos, valor de 18 suscripciones que g 1.000.00 8 la orden del Doctor don R. 
se tomarán por el término de un ano de de J. ~rutia, Ministro Residente de 
la revista <Pandemonium,> que se edita Honduras en El Salvador, por su sueldo 
en San José de Costa Rica. Esta can ti· correspondiente al mes de junio próximo 
dad será pagada por la Caja Nacional á anterior. La imputación se hará á la 
los editores de dicha revista, sellores Partida 2~. Capítulo IV, Ramo de Rela
Murray & C9; y el gasto se imputará á ciones Exteriores, del Presupuesto Ge
la Partida 2~. Suscripción á Periódicos, neral.-Comuníquese. 

BERTRAND. Capítulo V, Ramo de Relaciones Exte
riores, del Presupuesto General.-Co
muníquese. 

BERTBAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Relaciones Ji1:xteriores, 

Mariano Vdsqu••· 

El Secretario de ll!sta.do en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, 

Mariano Vásquez. 

INSTRUCClON PUBLICA 

:se autoriza. la er0gactón de 1 4-00.00 Se nombra uaa A.l'l:la de Llaves 

'Tegucigalpa, 27 de junio de 1914. Tegucigalpa, 1 Q fe marzo de 1914. 

ACUERDA: 

Aumentar, desde esta fecha á 
t • no.ten .. 
a pesos oro la pensión mensua' .... · 

d 1 . • -•gn&· a a ¡oven Suazo con el objelo t 
referido. an • 

0 La imputación se hará á la Partida 5, 
Capítulo VI, Ramo de Instrucción Plibli'. 
ca, del Presupuesto General.-OomanJ. 
quese. 

BEBTllAllD, 
El Secretario de Estado en el IJerp,,. 

cho de Instrucción Pública • 
Mario.no r~. 

Se autoriza. el gasto de t 12AI 

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1914. 
El J'.residente 

ACUERDA: 

Autorizar el gasto de ($ 72.ot) ae1enl& 
Y dos pesos, que la Caja Nacional entre
gará á la Directora de la Escuela de ~ 
vulos de esta capital para que, de oon· 
formidad con el siguiente detalle, los in· 
vierta en el pago de las peraonu que 
practicaron los exámenes de in fe lllo 
en el establecimiento referido: 
Profesora Mercedes Valle de Gonzáleo.• IUO 
Profesor J 08é María Goozález .....• , . , , 11.0" 
Don Juan Maria Cuéllar... :H.00 

Total. ............................ 71.00 

Debiendo constituirse el senor don No pudiendo conti4uar en el des~mpe· 
Joaquín Bonilla en Manchester, Gran !lo d_el cargo de Amt: de Llaves de la 
Breta!la, donde desempellará el cargo de J!'.•cuela Normal de Se!loritas de esta 
Cónsul de Honduras, para el que ha sido c~udad la &e!lora María Valerio, el Pre· 
nombrado por acuerdo de 22 del corrien- si den te 
te mes, el Presidente, de conformidad 
con el artículo 157 del Reglamento Con· 

ACUERDA: 
Nombrar, para que sirva el referido 

cargo, á la sellora Ramona Valladares, 
con el sueldo asignado en el presupuesto 
de gast.os respectivo. -Comuníquese. 

La imputación se hará á la Pa.rtlda 1•, 
Sección 2~, Capitulo m, R•mo delul
trucción Pública, del Presupuest.o Gen6-
ral. -Comuníquese. 

'8ular. 
ACUERDA: 

Autorizar Ja erogación de ($ 400.00) 
-cuatrocientos pesos oro americano, para 
gastos de traslación del expresado sellor 
<Jónsul al lugar de su destino. La im
pntaeión se hará á la Partida 3t, Capí· 
tulo V, Gastos Diversos, Ramo de Reta· 
ciones Ext.eriores, del Presupuesto Ge
neral.-COmuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Relacion~s Exteriores, 
Mariano Vciaqua. 

BE!tTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, 

Kariano Vá.91/'UeZ. 

Se nombra un esoribJente 

BERftAllD. 
El Secretario de Estado en el ll9IP&" 

cho de Instrucción Pública, 
Mario.no YUZ-. 

Se autorloa el gasto de 1 T&.lt 

Tegucigalpa, 8 de marzo de1914. 
El Presiden te 

ACUERDA: 
Autorizar el gasto de ($ 75.00) ...... 

Tegu?igalpa, 19 de marzo de 1914. y cinco pesoe, que la Caja Nacicnal en-
No pudiendo cont.in.uar en el d.esempe· tregará al bequista Fraociaco A.rlia .... 

llo del cargo de escr1b1ente del Ministerio para 808 gastos de regreao al ·p_. .. 
de Instrucción Pública el sellor Rafael Roat'n, por haber terminado loe esnGa9 
Fiallos, el Presidente de Maestro de Instrucción Primaria. 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



L~ iJnputación se hará á Ja Partida 7•, 
~iÓI> t•, Capítulo IV, Ramo de In•· 
-\l'llcclón Pública, del Presupuesto Gene· 
nJ,-Co111uníquese. 

Blnrru!m. 

i:I Sectetario de Estado en el D""pa· 
.dio de Instrucción Pública, 

Mariano Vásquei. 

Se autoriza el gasto de 8 3.50 

TegUcigalpa, 4 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

!ulOrizar el gasto de ($ 8.50) tres pe
.._cincuenta centavos. que la Adminis-
1nelón de Rentas del Departamento de 
Sota Bárbara entregará al Tesorero 
Kopélllfico del Colegio y Sección Normal 
ío. ¡111iepe1111e•u1ia para Ja compra de un 
lil>ro destinado á operaciones de conta· . 
bllidad. 

La imputación se hará á la Partida 6•, 
Capítulo VI, Ramo de Instrucción Públi
es.. del Presupuesto General. -Comuní· 
qnese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cllo de Instrucción Pública, 

Mariano Vásque2. 

'8e caneela. la pensión concedida á varios jóve
nes para h&eer estudios de Magisterio 

Tegucigalpa, 4 de marzo de 1914. 

Con vi•t• del informe del Director de 
la Escuela Normal de Varones de esta 
Jl&pital sobre el mal resultado obte· 
~ en los últimos exámenes ordinarios 
jlOJ' los bequistas Hermógenes Pérez Va· 
lle, Nélltor A. Cruz, Ricardo Zúniga, Me.· 
auel Bonilla G. y Silvestre Torre•, y de 
oonformidad con lo dispuesto en el ar 
11culo 14, inciso 29, del Decreto Legisla 
vvo que reglamenta Ja concesión de be 
eu, e) Presiden te 

ACUERDA: 

· Dar par cancelada, desde el 19 del mes 
«>rriente, la pensión de ($ 25.00) veinti· 
-cinco pesos mensnales que se había con
eedldo á cada uno de los expresados 
lllllllnos para hacer estudios de Maestro 
4e Iustrucción Primaria en el referido 
eM&blecimiento de ensellanza.-·Comun(· 

""""e. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
dio de Instrucción Pública, 

Ma'l"'f.tmo Vásque2. 

Se autoriza el gasto de 1181.llO 

Tegucigalpa, 4 de marzo de 191'. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autoriaar el gasto de ($'181.t!O) ciento 
9Cbenta Y un pesos ochenta centavos, 
'l•e la Administración de Rentas de In· 
libucá 'pagará á las personas que practi · 

Ol!lNTRO-AMERfCA 

caron los ex,menes ordinarios de la Es 
cuela Normal de Occidente, conforme al 
siguiente detalle: 
Profesora Emilia ~ucha. . .... $ 
Profesor Doroteo Meza. . . . . .. 

Abrah&m Mejía Z .. . 
Don Jorge López ............. . 

60.60 
60.60 
15.60 
45.00 

Total.. . . .. .. .. .. . . . . .. $ 181. 80 

La imputación se hará á la Partida 6•, 
Sección 1 t, Capítulo IV, Ramo de lns· 
trucción P6blica, del Presupuesto Gene· 
ral.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Instrucc.ión Pública, 

.Mariano Vásquez. 

Se &utorlu. el gasto de 1 84.00 oro 

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de($ 84.00) ochenta 
y cuatro pesos oro americano, que la. Ca
ja Nacionai entregará á don Alfonso 
Drexler por doscientos cincuent& ejem
plares de Larrazábal Wilson, Compendiú 
de la Historia de América., pedidos á 
Chile por cuenta del Gobierno para las 
escuelas primarias de la República. 

La imputación se hará á la Partida 8•, 
Capítulo VI, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupue•to General.-Comuní· 
quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de l'Jstado en el Despa· 
cho de Instrucción Pública, 

.Mariano Vásquez. 

Se autoriza el gasto de 80 francos 

Tegucigalpa, 9 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de (Fr. 80) ochenta 
francos, que el Cónsul General de Hon· 
duras en Hamburgo invirtió en el pago 
de un trabajo dental ejecutado al bequis· 
ta Fernando Pineda. 

La imputación se hará á la Partida 5•, 
Capítulo VI, Ramo de Instrucción Públi· 
ca, del Presupuesto General.-Comuní-
qllese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Nariano Vás'l'U"". 

Se aprueba una oontrat& 

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1914. 

Con vista de la contrata que dice:-Mi· 
guel Turcios Reina, Inspector de Obras 
Públicas, con la debida autorización, por 
una parte, que en adelante se llamará el 
Gobierno, y Angel P. Rigamonti, por 
otra, que en adelante se llamará el Con· 
tratista, han convenido en celebrar y al 
efecto celebran Ja contrata siguiente: 

71'1 

I. -El Contratiota oe compromete á 
hacer por su propia cuenta en el edificio 
de la Eecuela Normal de Varones de esta 
capital las reparaciones que á continua· 
clón se expresan: a) Enladrillar coa 
ladrillos de cemento, de 20 centfmetroe 
en cuadro y de los colores que indique el 
senor Director del establecimiento, la 
pieza que ocupa Ja Direcci6n. -b) Hacer 
un cancel de ladrillo y madera, debida· 
mente repellado y afinado por &111boa la
dos.-c) Hacer ochenta basas de piedra 
de cantería, de 20 pulgadas de alto y 8 
por 8 y colocarlas, asentadas en méscla, 
en los puntos que se le sellalen. -d) Re· 
pellar Ja fachada principal del edificio, 
en el segundo piso, excepto en dos Jan· 
ces recientemente renovados. ~e) Rape. 
llar la pared del la.do Norte, sin incluir 
la cornisa. -f) Repellar Ja psred del lado 
Norte por Ja parte que da al corredor. -
g) Hacer dos pilas peqnellas en Jos In· 
ge.res q\111 se le indiquen v componer 
otra. incluyendo Ja rep!\ración del empe
drado que la circunda.-b) Cambiar Ull 

pedazo de enladrilado en el corredor del 
Norte con ladrillo ele cemento.- -i) Repa· 
rar todos los desperfectos del repello.
j) Blanquear los dormitorios, la cocina. y 
pieza anexa y las piezas que ocupa el 
te.Her de carpintería., pintando nueva.
mente los zócalos que haya en dichos 
departsmentos. · -k) Pintar &I temple, con 
lap;dina, los corredores de todo el ediñ· 
eio, haciéndoles un zócalo de los colores 
que indique el Director. -1) Hacer varios 
remiendos en todos los empedrados del 
interlor.-ll) Cambiar do• batientes y 
hacer v&rios remiendos en la acera ex ... 
terior.-m) Trastejar el pabellóndelcen· 
tro del patio que sirve para eJere1e1os 
fisicos.-n) Hacer un hoyo para resumi
c!ero, de 3 varas de profundidad por 1 de 
diámetro, rellenándolo con piedra de río. 
-11) Y finalmente, notar todas las basu
ras que resulten del trabajo. 

11.-El Gobierno pagará al Contratiata 
por estas obras la cantidad de ($ 1.966.50) 
mil novecientos sesenta y seis pesos c1n
cnenta centavos, en l& fQrma. siguiente: 
cuatrocientoe pesos, como anticipo, para 
compra de materiales; setenta. J einco 
pesos, la primera semao& de trabajo; ciea 
en las siguientes, y el resto, a.l en~rega.r 

el trabajo á satisfacción del Gobierno. 
Ul.-El plazo para la terminación de 

estas obras será dentro de dos meses 
después de aprobada esta contrata, salvo 
fuerza mayor ó caso fortuito. 

IV.-Ambas part.ea convienen en res
ponder por los perjuicios que •e ocasio
nen por la falta de cnmplimiento, en to
do ó en parte, de lo estipulado. 

En fe de Jo cual, firman la. presen$e en 
Tegucigalpa, á los veintiocho días del 
mes de enero de mil novecientos catorce. 
-Miguel Turcios Reyna."-Ánpl P. Bl-
gam.onti;-el Presidente 
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718 REPUBLIOA. DE HONDURAS 

ACUERDA: !e autoriza el gasto de 7 .50 oro 

A probarla. en todaa sns partes. 
La. impntación se ha.rá á Ja. Partida 4~, 

Sección lt, Capitulo IV, Ramo de IDB
trucción Pública.. del Presupuesto Ge
Dt>ral.-Comunlquese. 

Tegucigalpa, 13 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el guto de($ 7.50) siete pe
sos cincuenta centavos oro, que el <Jón· 
su! Genera.) de Rondaras en Hambnrgo 
entregó al bequista. Rafael Osorio Jirón 
para a.tender a.! pago de honorarios por 
asistencia médica. 

de Iriona entregará á don Félix M:, Re. 
yes para. gastos de viaje de nn l°'lll 
que, en ca.lid•d de bequist.a, vendr(' 
esta. capital á ha.cer estudios de Ma.ee1ro 
de Instrucción Primaria. en Ja Escuei. 
Norma.! de Va.rones. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cno :ie Instrucción Pública, 

La imputación se hará á la Partida n 
Sección l", Ca.pítulo IV, Ramo de rus'. 
trucción Pública, del Presupuesto Gene. 
ral.-Comuníquese. Mariano Vásquez. 

Se autoriza el gasto de 1 5.00 

Tegucigalpa, 10 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de($ 3.00) tres pe
sos. que Ja Caja Nacional pagó al arrie
ro Antonio Lagos por la tra.slación, de 
San Lorenzo á esta ciudad, de una. caja 
destinada á la Escuela Normal de V a-
rones. 
L~ imputación se hará á la Partida 4~. 

Sección 1 ~. Capítulo IV, Ramo de Ins· 
tracción Pública, del Presupuesto Gene· 
ral.-Comun!quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Esta.do en el Despa
cho de Instrucción Pública., 

Maria-no Vásquez. 

Se autoriza el gasto de t 126.00 

Tegucigalpa, 11 de marzo de 1914. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de ($ 126.00) ciento 
veintiseis pesos, que 1a Caja Nacional 
pagará á don Alfonso Drexler, de este 
comercio, por cjento cincuenta ejempla.~ 
res de Reclus, El Arí'OYO, pedidos al ex· 
terior por cuenta del Gobierno para las 
escuelas primarias de la República. 

La. imputación se hará á la Partida. 3~, 
Capítulo VI, Ramo de Instrucción Públi
c~ del Presupuesto General.-Comun~-
quese. 

BERTRAND· 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, 
.Ma'l'iano Vá8quez. 

Se autoriza el gasto de :t 150,00 

Tegucigalpa, 12 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

La imputación se hará á la Partida. 5~. 
Capítulo VI, Ramo de Instrucción Púbti· 
ca, del Presupuesto General.-Comuní· 
qnese. 

BERTRAND. 

El Secretario <le Estado en el Despa.· 
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Vá8quez. 

Se autoriza el gasto de S 250.00 

Tegucii;¡a!pa., 13 de marzo de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autoriza.r el gasto de ($ 250.00) dos· 
cientos cincuenta. pesos, que la Caja Na
cional pagará á don César Clamer, de 
este comercio, por una máquina de escri· 
bir, merca Adler, que ha vendido al Go
bierno para la Escuela Norma.! de Varo
nes de esta. capital. 

La imputación se ha.rá á la Partida 4'l-, 
Sección l'l-, Capítulo IV, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Gene-
ral.-Comunfquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa.
cho de Instrucción Pública, 

.Mariano Vásquez. 

Se autoriza el gasto de 1250.00 

BERTRAJm, 

El Secretario de Estado en el Desp .. 
cho de Instrucción Pública, 

Nari.a?UJ V~. 

Se aprueba. una contra.ta 

Teguciga.lpa, 25 de marzo de 1914. 

Con vista. de la contrata qae dice:
<Salva.dor Fortín, Oficia.! Ma.yor del :Mi. 
nisterio de Instrucción Pública., debida
mente autorizado1 por una oe.rte, que en 
adelante se llamará el Gobierno, y Sin. 
foriano Galindo, quien se Jlamará el C.On .. 
tratist&., han conv-eníd':> en celebrar y aJ. 
efecto celebran la contrata ~iguiente: 

19-Et Contratí~ta se compromete á. 
hacer por su propia cuenta, en los edifi .. 
cios que o<:upa la Escuela .Normal de Se
tl.oritas de esta. ciudad, las obras siguien .. 
tes: construir nueve varas de tapia en la 
línea. divisoria. con la. casa. del Licencie.do 
Antonio M. Callejas; sacar del interior 
una gran cantidad de tierra y ripios; 
blanquear el interior de cinco piezas; 
reparar una pila de la cocina, haciendo 
el lecho de la misma de piedra de csnt&
ría y las paredes bien repelladas; r&o 

construir unos fogones, y reparar los 
repellas de las paredes de varias pieza& 
y del corredor. 

29-El Gobierno paga.rá al Contratist&, 
por estas obras, la cantidad de($ 182.00) 

Tegucigalpa, 14 de marzo de 1914. ciento ochenta Y dos pesoR, de los coa.lea 

El Presidente le dará como anticipo, ($ 80.00) ochenta 
ACUERDA· ' á 

· pesos, y el resto 1 al entregar las obras 
Autorizar el gasto de ($ 250.0?l dos- satisfacción del Gobierno, que será deo· 

cientos cincuenta pesos, que la CaJa. Na· [tro de veintidós días, contados desde 
cional pagará á don César ?lamer, d." esta. fecha; Y 

este comercio, por una máqu1~a de escr1· Sº-Ambas partes se comprometen & 
bir1 marca Adler: que.ha vendido al Go- responder por lDs pérjuiclos que 008810" 
bierno para la D1rec~1ón General de Ins· ne la falta de cumplimiento de esta con· 
trucción Primaria. . trata. En fe de lo cual, firmán la. pre· 

La imputación se hará á la. ~art1d~ 6:. sente en Tegucigalpa, á los veíntíc~tto 
Capítulo VI 1 Ramo de Instrucción Publ~~ días del mes de marzo <le mil nove~en .. 
ca, del Presupuesto General.-Comur:.1- tos catorce.-Salvador Fortín.-S1of0-o 

quese. riano Galindo;>-el Presidente 
BERTRA.ND. 

Autorizar el gasto de ($ 150.00) ciento 
cincuenta pesos, que la Caja Nacional 
pagará á don Rafael Coello Ramos por 
un estante de madera. de pino· destina.do 
á !& Biblioteca de la Escuela Normal de 
Senorita.s de esta ciudad. 

El Secretario de Estad" en el Despa· 
cho de Instrucción Pública, 

ACUEROA: 

Aprobarla en todas sus part.es·. ¡¡t 
La imputación •e hHTá 8 la Partida ' 

Sección 1~ Capitulo lV, Ramo de Ina-
La imputación se hará á la Partida 5~. 

Sección 1~. Capítulo IV, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Gene
ra!.-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública, 
Mariano V<Í8q1Uf, 

Mariano Vásquez. 

Se autoriza. el gasto de$ 60.00 

Tegucigalpa., 23 de marzo de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Ant.oriza.r el gast.o de ($ 60.00) sesenta 
pesos, que l& Tenencia-Adm.iniatraci~n 

' to Gen8' trucción Pública, del Presupues 
ral.-Comunfquese. 

BERTBAND· 

el ])elpa• El Secretario de Estado en 
cho de Instrucción Pública, 

• Jfariano V~ · 
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X VISOS 

El infrascrito, Secretario de Estado en 
el })eopiwho de Fomento, Obr11.S Pú blieas 

1 
Agriculturs, hace saber: que con fecha 

de ayer fué admitida la solicitud que dice: 
--se propone la celebración de una con
trata. -S. p. E.-Nosotros. E. T. Jones, 
easacJo, y S. T. Erskine, soltero, loa dos 
maYOreB de edad, ganaderos y vecinos de 
la ciudad de San Luis, Estado de Misouri, 
Estados Unidos de América, respetuosa· 
mente, venimos ante V os á exponer .v 
pedir lo siguiente. Como bien Jo sabéis, 
está pendiente de la aprobación del Con
gre:so de los Estados U nído8 de América 
un proyecto de ley que tiene por objeto 
abrir algunos de los puertos del golfo de 
,aquella naci6n, para. que por ellos pueda 
introducirse el ganado vacuno de algunos 
de los países situados al Sur de ella, inclu
sive Honduras. Tenemos la firme creen· 
cía de que dicho proyecto será elevado 
pronto á la categoría de fey; y vos, mejor 
que as.die, comprendého los inmensos bene
ficios que de ello derivará Honduras con 
la apertura de un n1ercado llin1itado para 
el producto de la principal de sus indus· 
trias. Para que los ganaderos de Hondu
ras, sin embargo, puedan gozar en toda su 
plenitud de los beneficios en perspectiva, 
no debe esperarse á que la 1ey en referen
cia baya. sido e1nitida1 sino que los prepa· 
ratívos deben hacerse desde a.hora. con dos 
objetos principales, á .saber:-19 Asegurar 
medios de trasporte adecuados para los 
asnados existentes; .v-2Q Fomentar el au· 
mento de la producción y el mejoramiento 
de la rsza, mediante la aplicsei6n de pro
cedimientos científico• á la crianza de los 
animales, y el cruzamiento de las razas del 
país con otras de superior calidad. A la 
«>naecuei6n de estos fines, pues, tiende }a 
propuesta que hoy tenemos la honra de ha
eeros,'invitándoos á celebrar con nosotros 
Una contrata en los términos siguientes: 

Artículo 19-Los concesionarios se obli
_,. solidariamente: 

a) A CBtablecer y mantener una línea de 
Vilpores adecuados para el transport.e de 
¡a.nado vacuno de los puntos de la Costa 
Norte de Honduras ~ los puertos del golfo 
de los Estados [J nidos de América, y con 
la capa.cillttd necesaria, en conjunto, para 
PGder tr~nsporta.r J con razonable rapidez, 
to(o,ol ganad.o propio para, la éxportaci6n 
<iue 68 les presente con este' objeto. Los 
-cesionarios tendrán la obligación de ha
~r el trsnsporte mediante una compensa· 
ci6n moderada que ellos fijarán en una ta
rifa1 que se publicará anticipadamente en 
~I periódico oficial de la República y será 
lllU&I para todos; <lebieodo los· precios ser 
~tal naturaleza que no hag.1n imposible 
f 10$ ganaderos la exportaCi6n de sus ani
...,., ain una utilidatl ra•onable. 

b) A estableeer y mantener, en el pnnto 
de la Rap6blics que crean m&s convenien· 
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te, una hacienda de ganado vacuno, que 
servirá á la vez de lugar de concentrsci6n 
Y repasto pars los animales que hayan de 
exp0rtar, y pars la en.sel'ianza práctica de 
los procedimientos 1nod.ernos que en otros 
países han dado los mejores resultados pars 
la crianza, cruzamiento y engorde de ge.· 
ne.do, conservaei6n de lat1 carnes y elabo
rsci6n de los distintos artículos que pue
den obt¡inerse de sus productos. 

e) A introducir en la República cada dos 
años, y mantener en la hacienda que acaba 
de mencionarse, no menos de diez toros se
mentales de raza pura .V buena clase; .V á 
proporcionarlos gratuitamente á los habi· 
tantos de la República para la fecundaci6n 
de las hembras que lleven á dicha hacienda 
con ese objeto. 

d) A introducir en la República, cada 
dos años y por espacio de seis, no menos 
de diez toros de las condiciones indicadas 
en la secci6n que antecede; y ponerlos 
gratuitamente á disposici6n del Gobierno, 
quien se compromete á distribuirlos con· 
venientemente entre los hacendados del 
país, para el cruzamiento de las hembras 
que éstos posean, bajo Ja condición de que 
dichos toros no podrán ser destazados ni 
caetrados y de que no se entregarán más 
de dos de ellos á un solo hacendado. Los 
concesionarios tendrán derecho de com
prar los terneros machos, hijos de estos to
ros cuya edad no exceda de un año, por 
e1 término de tres años, al precio corrien
te del mercado; y de recobrar los toros 
respecto de los cuales se falte á la.s condi 
eiones aquí estipuladas, y á que el Gobier
no les pague su valor á principal y costo, 
en caso de que ha.van sido destazados. El 
Gobierno hará llevar, por medio de la Se
cretaria de Agricultura, un registro en 
que conste el movimiento de estos toro!!! y 
sus pieles, que comprenderá, por lo me
nos, los siguientes datos: nombre, apelli
do y domicilio de las personas que los ten
gan en cualquier momento; lugar donde 
deben encontrarse dichos semovientes; nú
mero y sexo de los hijos que hayan tenido 
y el paradero de éstos hasta que su edad 
exceda de un af'1o. Los coucesionarios 
tendrán derecho, siempre que lo deseen, 
de examinar dicho registro y tomar de él 
los datos que crean conveniente, en la ex
presada Secretaría de Estado y en las ho
ra• ordinarias de despacho de ésta. 

e) A admitir gaatuitamente en la hacien
da. de la empresa mencionada en la see
ei6n b de esta cláusula, en calidad de alum
nos, un individuo por cada departamento 
de la República, que el Gobierno envíe; y 
á enseñarles práctica.mente los p?'ocedi
mientos modernos que en otros países han 
dado los mejores resultados para la crian
za., cruzamiento y engorde de gane.do, con
servaci6n de las carnee y elaboraci6n de los 
distintos artlcnlos que puedan obtenerse 
de sus prodactOa. Dichos alumnos debe
rán ser de no menos de veinte al'ios de 
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edad, fuertes, sanos y escogidos entre /09 
más aptos, que sepan las malerias de I& 
instrucci6n primaria., por lo menos. Sa 
permanencia en la hacienda no deberá b&
ja.r de un año, y cuando, & juicio de la em
presa., hayan adquirido lo~ conocimientos 
que motivaron su ingreso á ella saldrán 
de la misma y podrán ser remplazados 
por otros. Cuando la empreea descubra 
que la continuaci6n de alg6n alumno en la 
hacienda no conviene por incapacidad meo· 
tal, deficiencia- física, conducta viciosa ó 
cualquiera. otra causa que lo haga inade
cuado para 1Ckl fine~ que su presencia en 
ella. tiene por objeto, lo pondrá en conoci• 
miento del Gobierno y tendrá derecho á 
que sea retirado de ella. .Las vacantes 
que ocurran por é$ta 6 por cualquiera 
otra causa, podrán (ójer repuestas por el 
Gobierno, de modo que siempre hayan en 
la hacíenda. tantos alumnos como departa .. 
mentos tenga la República. Dichos alum
nos estarán obligados á trabajar en las 
ocupaciones compatibles con su carácter 
de iales, y la. empresa les pagará una re· 
tribuci6n proporcionada á su trabajo. 

f) A transportar, gratuitamente en los 
buques de la empresa 6 en los fletados por 
ella, á los empleados que en mi,i6n del 
Gobierno vayan á los Estados Unidos de 
América 6 regresen de allá; asi como las 
va.lijas que contengan la correspond~ncia, 

periódicos y paquetes po~tales que se cam
bien entre ambos países. 

Art. 2?-Con el objeto de que puedan 
llevar á robo y exp!otar la empresa de que 
se trata, el Gobierno otorgar;( á los conoo
sione.rios lo's siguientes derecho~, franqui• 
cias y privilegios: 

a) De construir en los puntos de la Cos
ta Norte de la República que se convenga 
con el Gobierno hasta tres m110lles, de las 
condiciones que se EW;pecificarán oportuna.
mente, para el embarque y desembarque 
del ganado que exporte 6 importe, los cua
les serán de uso libre para el Gobierno si 
éste los necesitare para cuafquier obiéto
Dichos muellea deberán también ponerse 
al servicio p6blico mediante-una retribo• 
ci6n razonable, que se fijará en una tarifa 
que deber& reunir las condiciones estable
cidaa en la sección a del artículo primero, 
y que será aprobada Por el Gobierno. 
Los productos netos de muellaje serán re
partidos por mitad, .:;emestralmente, entre 
el Gobierno y el concesionario. Para 
este efecto, el Gobierno tendrá el derecho 
de nombrar interventores con el fin de que 
vigilen y fiscalicen la producci6n · de los 
muelles en referencia. 

b) De apacentar gratuitamente en los 
terrenos nacionales 6 libres los ganados 
que lleven de tránsito de un punto á otro 
de la República; pudiendo oonstmh corra
les en ellos para el manejo de dichos gán&
dos. Igual derecho tendrán en iinanto ' 
los terrenos ejidales Ji breo; pero en los 
C&SOB en que este $ervicio eetnviere gr&'Ylr 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



do por le respectiva Municipalidad, paga 
pn el impuesk> correspondiente, sin que 
4sie paeda exceder del fijado para los ve
cinos ea aeneral. Para la construcci6n de 
loe corrales, así como de las easas de b&
bit.aei6n, oficinas, galeras, bodegas, cereas 
1 demáo dependencias que sea necesario 
cons~rair en la hacienda mencionada en la 
seeei6n J del artículo primero, podrán 
UB&r gratlliM>meote 188 maderas que haya 
en terrenos nacionales. Los derechos con~ 
aedidoe en eeM> sección cesarán si e 1 Go
bierno no dispusiere de los terrenos 6 ma
deras á que ellos se refieren. 

c) De importar al país, libres de dere
ehoe arancelarios y de toda clase de im
puestos :fiscales y municipales, inclusive el 

-de peaje, establecidos 6 que en lo futuro 
se establezctt.n, para el uso de la empresa, 

REPUBLICA DE HONDURAS 

paz y de Jos ejercicios doctrinales. En 
tiempo de guerra, loe Concesionarios ten
drán derecho par& reservar en el servicio 
el número indispensable para la-marcha de 
Jos trabajos. Para estos efectos, los Con
cesionarios dartn conocimiento al respec
tivo Comandante de Armas de los indivi
duos sujetos al servicio militar que tengan 
ocupados en eu empresa y del tiempo de 
su concierto. Tambi~n estarán exentos 
los mismos hondureiios de cargos conse
jiles mientras estén ocupados en la em-
presa. 

f) En caso de que los concesionarios lo 
creyeren conveniente para la protecci6n 
de sus bienes, er Gobierno les proporcio
nará uno 6 más ln8pectores permanentes, 
que serán pagados por ellos, sin perjuicio 
de las demás funciones de dichos Inspec-

los objetos siguientes: los animales vivos torea. 
'que ee refieren las 8ecciones e y d del g) El Gobierno se compromete á no ele
artlculo primero y los demás animales de var los derechos de exporteción de ganado 
rua que crean conveniente introducir para vacuno actualmente establecido, durante 
mejorar las del país:; caballo8 enseñados á. el término de cuatro años, ni establecer 
manejar ganado; cerdos y aves de corral otros nuevos, ni gravar dicha exportación 
para alimentaci6n de los empleados y ope- en cualquiera otra forma, directa 6 indi· 
rarios de la empresa; heno, linternas, lám- recta, pare. que dich-Os aumentos tengan 
paras. enseres y útiles. de cocina, sal, fri- efecto durante el tiempo que esta contrata 
joles, arroz, maíz y demás cereales, hari- esté en vigor; Y en caso de que por cir
na, az6car, puerco, mliquinas de aplicación cunstancias especiales se viere obligado á 
á la agricultura y á la industria ganadera, elevarlas, no excederán de cuatro pesos 
molinos para moler huesos, herramientas por cada babeza de ganado macho. El 
y útiles de agricultura., alambre para cer- Gobierno garantiza á los concesionarios el 
cae y cerCSB de alambre, materiales para libre arreo de ganado en los caminos del 
Ja conetrneci6n de edificios, petróleo, ga- país, lo mismo que el paso libre de los ríos, 
so)ina para alumbrado y para oombustible es decir, que dichos concesionarios estarán 
de fas máquinas y Janch&B, aceite lubrican- exentos de pagar derechos municipales 6 
'8, botes, lanchas, remolcad.orea, clavos, cargos de cualquier clase sobre este parti
arneses, monturas, muebles para _habita- colar, actualmente establecidos 6 que en 
eiones y oficinas, libros en blanco, libros lo futuro se establezcan. 
relativos á las industrias agrícola y gana- h) Los concesionarios tendrán derecho 
dera, medicinas para las person88 y para de traspasar. en todo 6 en parte, los dere
los animales, instrumentos de cirugía ve- chos Y obligaciones adquiridaa por esta 
terinaria, madera y semillas. Cada vez contrata á cualquier persona 6 compañía, 
qoe tengan que hacer algÚn pedido de los con tal qne no aea un Gobierno 6 una cor-
objetos indicado.., presentarán previamen- poraci6n de carácter público extranjeros. 
te ' la Secretarla de Fomento, Obras Pú- Para. el perfeccionamiento del tra&p-. 
blieae y Agricultora la lista general for- deberá obtenerse la aprobeei6n del Poder 
mali•da de los ~ulos que tellR'I que Ejecutivo. 
Mi•rodneir. especificando el número, can- Art. 39-CUalquier diferencia que surja 
adad y ealiclad de los efeetos; y la Seere- entre el Gobierno y los concesionarios por 
tarfa en referencia, p:revios examen y ea- la interpretaci6n de esta eontrata 6 por el 
l~'• deter111i11ar4 ei dichos. efectos cumplimiento de cualquiera de sus cláueu
- tlPJOPiados al objeto de conformidad las, 1 que no pueda arreglarse amistosa· 
- la P1"1!8nte eonceei6n. mente, será 80llleaida ' la deciei6n de dos 

pito.l de Honduras y eiereer 80 ella 
funciones, salvo que los arbitrado,.. : 
vengan en otro lugar de la Repúbfiea 
Contra el fallo que pronuncien 00 oe da!{ 
recurso alguno. 

Art. 49-Eata contrata entrará en fÍ¡o 
en la fecha en que el Presidente de loa,:. 
to.dos Unidos de América 6 la autoridacl 
competente de aquella nación declare abie~ 
tos algunos puertos de la misma ~ 
• t d "6 d O ~Dra la. m ro ucCJ n e ganado de C..ntro-A , . p . .. .. 
rica. ero 01 tal declaración se hiciere 
ant,es que el CongreRo Naciooal de esta 
República apruebe dicha contrata. é•ta 

00 
entrará ~n vigor sino hasta la fecha de tal 
aprobac16n. En cualquiera de esto1- dos 
casos, durará diez años, contu.dos de la res• 
pectiva fecha en que haya comenzado á 
tener e Feeto. Las ohligaciones consirna
das en las secciones a y b del artículo tt 
deberán cumplirse, .V la primera irupona
ción de veinte toros á que se refieren lu 
seceiones e y d del mi&mo articulo, efec
tuarse dentro de un ano, contado de11.d~ la 
fecha en que esta contrata entre en vigor, 

Art. 59-Esta contrsta e&ducará por faJ. 
ta de cumplimiento de parte de los conce
sionarios, de cualquiera de las obligaciOOM 
que contraen, dentro del plazo fijado para 
ello; ó si la línea de vapores, despuh de 
establecid1t, dejare de funcionar con lo de
bida regularidad para las neceaidadea del 
tráfico. Llegado el caso, el Ejecuti•o 
hará la declaratoria de caducidad.-T"P
cigalpa, 19 de agosto de 1914.-E. T. J~ 
nes.-S. T. Erskine.> Lo que se pone en· 
conocimiento del p6blico para los fines u 
ley.-Tegucigalpa, 2 de agosto de 1914. 

M. B. ROllALJIB. 

Constantino Paz, Administrador de Belllll 
del departamento de G:racfas, hace saber: c¡UlfJ, 
día lunea treinta y uno de agooto pr6slm04lll· 
tr&nte, á la& dos p. m., se rematad. ea llti& p6-
bllca, en esta Admlofstraolón de llatllo •i. 
rreno nacional denominado cIA CucbHl&t• tt. 
nunciado por don Juan de Dioa N&varro, mi.
puesto de trescientas setenta y nueYe hecWéil-
1 mil dOllClentos treinta y seis metrcseálld-· 
de superficie, de laa cualeo - beot4!eU• 
proplaa para Ja agrtcult11ra 1 el reoto Pl'll la 
crianza de ganado, cuyo n!or uolende ' ~ 
nlentos ochenta y dos -. Se pone .., _ 
cimiento del pdblleo, de eonformlcl-4 QOl1 el • 
tfeulo te de la Ley Agraria ~ . ....G...-. 
:n de Julio de 1914. 

.!/:a:·:i~u: :.::!:..1'l&e~°":. d:~:: ~b::::.~~==~osd:::. ~¿; f.I 8aD60 ftLJáDlltla 
<le loe ~puestos de faro y tonelaje 1 de nombrar nn tercero; Y si no se aviniesen al pllbltoo ~ ,._ber: que el alpeMIDtdW 
eaalesqaiera oaroo impuei;tos de puerto, en eete nombrabiento, la designaei6o se eat.lpula en aua oontraoeoel 6eli:,:;~• 
_._b, __ ,.. 6 1 f • rá ~-- di ta 0118'0 •-.-Artfaulo 18 del - ..,.,...oa qllf! en.: o aturo se eeta- e.ectua por "°"'"" entre cuuro can da- 111 ua, de g"" abril de 191l1. .,,~ 
~n. llll!'Ddo 'et avilio teno por objeto tos propuestos, por mitad, por el Ejee.WTo JOBlf PLA-*i 
el $1'tleo •~ aanado; pero siempn! que 1 los concesionarios, quienes deberán ser - · 

LA GACETA 
.u>lllln8'l'JUlKll' 

Dtnc:t., 4• .. Já T~ N• p Uf 

\natPQJien mermderlas paaarán los im- peroonas de buena 1 reconocida reputa
-ll•a•\Oil -livos por ellas, aalTo que ci6o. Si alguna de 188 partes no propu· •11411•·- pan los ll- de la empJ"eM. sii>n eandidak>a dentro del término que el 
, e) JAo -IM>oclarelos que heren empl .. - J~ adale, la deai~6n de diehQ\I ;cap'*" t p1111pe.4M por la emp,_ eet~ dq_~ 111& loarf. por !18"'. funtjonario. .:til 
u.- 4el .. "ioío miliar"" ~ele WlliÚIUDaakl clelleri or¡p1Íiane ea la OÍ.· Tli lf....,.J A .. aldaOao• ·n ~· 
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